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ORDEN de 21 de noviembre de 1970 por la que ~e
aprueba la clasificactón de las vías pecuarias exis
tentes en e término municf.pa.l de pelegrina. pro
Vinci4 de Guadalajara.

nmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de
Pelegrína, provincia de GUadaJajara, en el que na se ha for
mulado reclamación o protesta alguna dura.nte su exposición
al público, siendo favorables cuantos informes se emitIeron y
habiéndoae cumDl1do todos los requisitos legales de trarrutae!ón,

Vistos 106 artículos 1.Q al 3.0 y 5.° aJ. 12 del Reglamento ce
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944. el texto refundido ce
la Ley de Concentración Parcelar!". de 8 de noviembre de 1962,
la Orden ministerial comunicada de 29 (le noviembre de 1956,
as! como los arti(:ul08 pertínente& de la Ley de Procedimiento
Administrativo de 17. de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direc.
ción General de Ganaderia e informe de la Asesoría Jurídica
del Departamento. ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Pelegrina, provincia de Oua,..
dalajara, -por laque se declara la existencia de la siguiente
vía. pecuaria:

Cañada ReeJ. SOriana: Anchurft, -75-,22 metros.

El recorrido, dirección. superficie y demás c-aracteríst1c~
de la via pecuarIa que se cita figuran en el proyecto de clasl·
ficáción redactado Por el Perito Agrícola del' Estado don Ra.
món Hernández, Qtlrcía. cuyo contenido se tendrá presente en
todo cuanto les- afecte.

8egundo.--Esta resolución, que se publ1cará en el «Boletín
Oficial del EBtado» y de la provincla para general conocimiento.
agota ·la v1a gubernativa. pudiendo los que se consideren afec
tados por ella interponer recurso de reposicióh previo al con
tencio~1strativo. en la forma requilJJ:to:S y pla.zos seña
lados en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Admini&
trativo de 17 de julio de 1958. en armonía con el articulo 52 y
siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 195-6. reguladora de
la ju.rLsdicc16n contencl:oso--admin1stratlva.

Lo que COllumico a V. L pe.ra su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 21 de noviembre de 1970.-P. D., el Sub.':;ecretario,

L. Garc1a de oteyza.

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 21 de nOViembre de 1970 por la que se
aprueba la clasijicaefán de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipai de Yelamos de Arri
ba.. provincia de GUlulala1ara.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de -las vías pecue.r1aa existentes en el término IJlunicipal de Ye-
lamos de ArrlJ:Ja. prOVincia de Ouadalajara.. en el que no se ba
formulado reclamacltln alguna durante su exposición al pú
blico. friendo favorables cuantos informes, se emitieron y ha.
bléndooe cumplid<> todoo los requ!s!tos Ieg&1.. dc tramlte.c!ón.

Vistos loa- artIeuloa 1.0 al 3.0 Y 5.0 8.-1 12 del Reglamento de
Vias Pecuarias de 28 de diciembre de 1944, el texto refundido de
16 Ley de Concentración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962.
la orden ministerial- comunicada de 29 de noviembre de 1956.
as! como 'las art1q,ulos pertinentes de la Ley de Procedimiento
Administrativo de 17 de Julio dc 1958,

Este Min1Bterlo, de acuerdo con la- propuesta de la Direc
ción :~eralde Go.nad.eria e Informe' de la Asesoría Jurídica
del De__nto, ha 1'esue1to:

Pr1mero.~probar la clasificación de las VÍas pecuarias exis
tentes en el término municipa~ de Yelamos de Arriba, provin
cia. de OUQ.dBlajara. por la.· que se declara la exIstencia de la
sigUiente vía pecuar16:

Cordel de Ganados: Anchura, 37,61 metros.

El recorrido. dirección, superficie y demás características de
la nnteeticha vía pecuaria figuran en el proyecto de clasificación
redactado por el Perito Agríco1e. del Es~adc don Ramón Her
nández Oarci~ cuyo contenido se tendrá presente en todo cuan
to les afecte.

~gundo.-&ta. resolución. que se publicará en el «Boletín
OfiCIal Elel Estado» y de la provincia para general conocimiento.
agota la vía &'Ubernativa, pudIendo los que se ,consideren afec
tados por eUi interponer recurso de reposición preV'io al cou
tenclos~adm1n1strativo,en 18 forma, requisitos y plazos seña
lados en el articulo -126 de- la Ley de Procedimiento Admini,s..

trativo de 17 de julio de 1958, en armonia con el artículo 52 y
siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, regula-dora. de
la jurisdicción contencioso-adminIstrativa.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos anos.
Madrid, 21 de noviembre de 1970.-P. n., el SUÓBecretario,

L. Garci.,. de OteYZR.

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 21 de noviembre de 1970 por la que se
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tente: en el ténnino municipal de Villalaco, pro.
vincu- de Palencia.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de
Villalaco, provincia de Palencia, en e~ .que n.o .t?€ ha. formulado
reclamación alguna durante sU expOSICIón pubüca, SIendo favo
rables todos los informes emitidos en relación con la mísma y
cumplidos todos 103 requisítos legales de tramite.e-ión;

Vistos los artículos 1.0 al 3.0 y 5.0 al t:J del Reglamento de
Vías Pecuaria¿; de 23 de diciembre de 1944, la Ley de Concen
trac:ón Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, la Orden comuni
cada de 29 de noviembre de 1956. en remción con los pertinen.
tes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 1'7 de julio
de 1958,

Este Ministerio de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del
Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la. clasificación de las vias pecuarias exis-
rentes en el término municipal de Villalaco provincia de pa,..
lencia, por la que se declara existen las siguientes:

«Vereda de las Merlnas».-Anchura: 20,89 metros.
«Coiade. del Camino Espinosilla».
«Comda del Monte».

Estas dos coladas con una anchura de ocho metros.

E! recorrido, dirección, superficie y demás características de
las vias expresadas_figuran en el proyecto de clasificación, re
da-etado por el Perito Agrícola del Estado don José Maria Yus
tos González, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto
les afecte.

Segundo.----.,Esta resolución. que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el de la prOVincia, para general cono
cimiento. agota la via gubernativa, pudiendo los que se consi
deren afectaCos por ella interponer recurso de reposición previo
al contencio,')Q.administrativo. en la forma, requisitos y plazos
~eñQlados en el artículo 126 de la Ley d.e Procedimiento Admi
nistrativo, en armonia con el articulo 52 y siguientes de la Ley
de 2:.J de. diciembre de 1956. reguladora de le. JttTlsdicción Con
tencloso-admlnistrativa.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 21 de noviembre de 1970.-P. D., el Subsecretario,

L. Ga-rcía de Oteyza.

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería..

RESOLUCION de la Dirección General de Ayn·
cultura por la que se determina la potencia de
inscripción de los tractores marca «Tur» moo&
lo C-J85.

Solicltada por «Pedro Cabeza, S. A.», la comprobación gené~

rica. de la potencia de los tractores que se citan, y practicada
la misma mediante su ensayo reducido en la Estación de Me
cánica Agricola, dependiente del Instituto Nacional de lnvesti~

gaciones Agronómicas,
Esta Dirección General, de confonnidad con 10 dispuesto en

la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964 hace pública su
Resolución de esta misma fecha por la que:

1. Las Secciones AgronómIcas han sido autorizadas pa1'a
registrar y matricular los tractores marca «Tur», m~elo 0-385.
cuyos datos comprobados de potencia y consumo figuran en el
anexo.

2. La potencia de inscnpción de dichos tractores ha sido
establecida en 83 (ochenta y ta"es) CV

Madrid, 19 de noviembre de 1970. - El Director general,
P. D .• el Subdirector general. de la Producción Agrícola. Luis
Miró-Oranada Gelabert.


